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DE LA PROVINCIA DE LOGROÑO
ABVERTEsNClA.

Las leyes y las disposiciones genora- 
es del Gobierno son obligatorias para 
cada capital de provincia desde que se 
publiquen oticialmenle en ella y cua­
tro dias despuss para los domas pue­
blos de la misma provincia.

{Ley d« 3 de Noviembre da 1S58.)

SE suscribe.
EN UCX3ROÑO.

Jlu*|i re’ll ti*, Ijltojfríifií* y líbroriti tic H» 
OKTOA'EOA, Moreado 53 y Estación 4-

EN PROVINCIAS.

En Ian,principale» librería»»

PRECIO DE SUCKICIÍl

En Logroño.—Por un mes. i2 rs.— 
Por tres id., 34.—Por seis id. 64.—Por 
un año, 120.

Fuira.—Por un mes, i6 rs.—Par 
tres id, 44.—Por 3«i3 id., 84.—Por un 
año, 150.

SE PUBLICA TODOS LOS DIAS ESCEPTO LOS DOMINGOS.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MltüSTEOS.

S. M. el Rey (q. D. g.),
S. A. R. la Serma. Señora
Princesa de Asturias y las 
Serenísimas Sras. Infantas 
Doña Maria del Pilar, Doña 
María de la Paz y Doña Ma­
ría Eulalia, continúan en es­
ta Córte sin novedad en su 
importante salud.

HiBlSraiO DE FOMENTO.

LEY.

Continuación.

Art. 56. Siemi^re que pa­
ra precaver ó contener inun­
daciones inminentes, sea pre­
ciso en caso de urgencia prac­
ticar obras provisionales ó 
destruir las óxistentes en to­
da clase de prédios, el Alcal­
de podrá acordarlo desde lue­
go bajo su responsabilidad; 
pero en la inteligencia de que 
habrán de indemnizarse des­

pues las pérdidas y los per­
juicios ocasionados, señalán­
dose un 5 por 100 anual de 
interés desde el dia en que se 
causó el daño hasta que se 
verifique la indemnización. 
El abono de esta indemniza­
ción correrá respectivamente 
á cargo del Estado, de los 
Ayuntamientos ó de los parti­
culares, según á quien perte­
nezcan los objetos amenaza­
dos por la inundación, y cuya 
defensa haya ocasionado los 
daños indemnizables y con 
sujeción á las prescripciones 
del reglamento.

Art. 57. Las obras de in­
terés general, provincial ó lo­
cal necesarias para defender 
las poblaciones, territorios, 
vías ó establecimientos pú­
blicos y para conservar en­
cauzados y expeditos los rios 
navegables y flotables, se 
acordarán y costearán por la 
Administración, según lo 
prescrito en la ley general 
de Obras públicas.

El exámen y aprobación de 
los proyectos relativos á esta 
clase de obras corresponde al 
Ministro de Fomento, quien 
habrá de autorizar la ejecu­
ción de las mismas, prévios 
los trámites que se señalarán 
en el reglamento para la eje­
cución de la presente ley.

Art. 58. El Ministro de 
Fomento dispondrá que se ha­
ga el estudio de los rios bajo 
el punto de vista del mejor 
régimen de las corrientes, así 
como délos trozos navegables 
y flotables, el aforo de sus 
corrientes y medios de evi­
tar las inundaciones, fijar los 
puntos donde convenga hacer 
obras de encauzamiento, sa­
near encharcamientos y man­
tener expedita la navegación 
y flotación.

Art. 59. También dispon­
drá el Ministro de Fomento 
que se estudien aquellas par­
tes de las cuencas y laderas 
de los rios, que convenga 
mantener forestalmente po­
blados en interés del buen ré­
gimen de las aguas.

CAPITULO VIL

De la desecación de lagunas ij 
terrenos pantanosos.

Art. GO. Los dueños de la­
gunas ó terrenos pantanosos 
ó encharcadizos que quieran 
desecarlos ó sanearlos, po­
drán extraer de los terrenos 
públicos, prévia le correspon­
diente autorización, la tierra 
y piedra que consideren in­
dispensable para el terraplén 
y demás obras.

Art. 61. Cuando las lagu­

nas ó terrenos pantanosos 
pertenezcan á varios dueños, 
y no siendo posible la deseca­
ción parcial ¡iretendan varios 
de ellos que se efectúe en co­
mún, el Ministro de Fomento 
podrá obligar á todos los pro­
pietarios á que costeen colec- 
tivatnente Jas obras destina­
das al efecto, siempre que es­
té conforme la mayoría, en­
tendiéndose por tal los que 
representen mayor extension 
de terreno saneable. Si algu­
no de los propietarios resistie­
se el pago y prefiriese ceder 
á los dueños su parte de pro­
piedad saneable,podrá hacer­
lo mediante la indemniza­
ción correspondiente.

Art. 62. Cuando se decla­
re insalubre por quien corres­
ponda una laguna ó terreno 
pantanoso ó encliarcadizo, 
procede forzosamente su de­
secación ó saneamiento. Si 
fuese de propiedad privada se 
hará saber á los dueños la 
resolución, para que dispon­
gan el desagüe ó saneamien­
to en el plazo que se les seña­
le.

Art. 63. Sila mayoría de 
los dueños se negare á ejecu­
tar lo desecación, el Ministro 
de Fomento podrá concederla 
á cualquier particular ó em­
presa que se ofreciese á lie-



varia á cabo, pré via la apro­
bación del correspondiente 
proyecto. El terreno saneado 
quedará de propiedad de 
quien hubiese realizado la 
desecación ó saneamiento, 
abonando únicamente á los 
antiguos dueños la suma cor­
respondiente á la capitaliza­
ción.

Art. 64. En el caso de que 
los dueños de los terrenos 
pantanosos declarados insa­
lubres no quieran ejecutar la 
desecación,y no haya particu­
lar ó empresa que se ofrezca á 
llevarla ácabo, el Estado,la 
provincia ó el Municipio po­
drán ejecutar las obras cos­
teándolas con los fondos que 
al efecto se consignen en sus 
respectivos presupuestos y en 
cada caso con arreglo á la ley 
general de Obras públicas. 
Cuando esto se verifique, el! 
Estado, la provincia ó el Mu­
nicipio disfrutarán de los mis­
mos beneíicios que determi­
na el artículo anterior, en el 
modo y forma que en él se 
establece, quedando en conse­
cuencia sujetos á las pres­
cripciones que rijan para esta 
clase de bienes.

Art. 65. Si los pantanos, 
lagos ó terrenos encharca-1 
dizos declarados insalubres ! 
perteneciesen al Estado, y se 
presentase una proposición 
ofreciéndoseádesecarlos y sa­
nearlos, el autor de la propo- ¡ 
sicion quedará dueño de los 
terrenos saneados, una vez 
ejecutadas las obras con arre-¡' 
glo al proyecto aprobado. Si 
se presentasen dos ó mas pro­
posiciones, la cuestión de 
competencia se decidirá con! 
arreglo á los artículos 62 y 631 
de la ley general de Obras pú­
blicas.

Art. 66. El peticionario de 
desecación ó saneamiento de 
lagos, pantanos ó encarcha- 
mientos pertenecientes al Es­
tado, al común de vecinos ó á 
particulares, podrá reclamar, 
si le conviniere, la declara­
ción de utilidad pública.

Art. 67. Las disposiciones 
contenidas en la ley general 
de Obras públicas relativas á 
las autorizaciones de estudios 

y derechos de los que las ob­
tengan, declaración de utili­
dad pública, obligaciones de 
los concesionarios, caducidad 
de las concesiones y reconoci­
miento de las obras ejecuta­
das para el aprovechamiento 
de aguas públicas, son aplica­
bles á las autorizaciones otor­
gadas á Empresas particula­
res para la desecación de pan­
tanos y encharcamientos, sin 
perjuicio de las condiciones 
especiales que en cada caso 
se establezcan.

Art. 68. Los terrenos re­
ducidos á cultivo por medio 
de la desecación ó saneamien­
to gozarán de las ventajas de 
los que de nuevo se roturan.

TITULO m.
Da la servidumbre en materia de aguas

CAPITULO VIH.

De las servidumbres naturales,

Art. 69. Los terrenos in­
feriores están ^sujetos á recibir 
las aguas que naturalmente, 
y sin obra de hombre, huyen 
de las superiores, así como la 
piedra ó tierra que arrastran ! 
en su curso. Pero si las aguas! 
fuesen productos de alumbra­
mientos artificiales ó sobran­
tes de acequias de riego ól 

j procedentes de establecimien- 
j tos industriales que no hayan 
! adquirido esta servidumbre, 
tendrá el dueño del prédio 
inferior derecho á exigir re­
sarcimiento de daños y per­
juicios.

Los du.eños de prédios ó es­
tablecimientos inferiores po­
drán oponerse á recibir los 
sobrantes de establecimientos 
industriales que arrastren ó 
lleven en disolución sustan­
cias nocivas introducidas por 
los dueños de estos.

Art. 70. Si en cualquiera 
de los casos del artículo pre­
cedente, que confiera derecho 
de resarcimiento al prédio 
inferior, le conviniese al due­
ño de este dar inmediata sali­
da para el superior ni para 
tercero, podrá hacerlo á su 
costa, ó bien aprovecharse 
eventualmente de las mismas 

aguas si le acomodase, renun- ’ 
ciando entre tanto al resar­
cimiento.

Art. 71. El dueño del pré­
dio inferior ó sirviente tiene 
también derecho á hacer den­
tro de él, ribazos, malecones, 
ó paredes^ que sin impedir el 
curso de las aguas sirvan 
para regularizarlas ó para 
aprovecharlas en su caso.

Art. 72. Del mismo modo 
puede el dueño del prédio 
superior ó dominante cons­
truir dentro de él ribazos, 
malecones ó paredes que sin 
gravar la servidumbre del 
prédio inferior, suavicen las 
corrientes de las aguas, impi­
diendo que arrastren consigo 
la tierra vegetal, ó causen 
desperfectos en la finca.

Art. 73. Cuando el dueño 
de un prédio varíe la salida 
de las aguas procedentes de 
alumbramientos, según los 
artículos 21 y 68, y con ellos 
se irrogare daño á tercero, 
podrá este exigir indemniza­
ción ó resarcimiento. No se 
reputa daño el contrariar ó 
suprimir el aprovechamiento 
de las aguas sobrantes á los 
que sólo eventualmene las 
disfrute.

Art. 74. Cuando el agua 
acumule en un prédio piedra, 
broza ú otros objetos que, em­
barazando su curso natural, 
puedan producir embalse con 
inundaciones, distracción de 
las aguas ú otros daños, los 
interesados podrán exigir del 
dueño delprédio que remueva 
el estorbo ó les permita re­
moverlo. Si hubiera lugar á 
indemnización de daños será 
á cargo del causante,

CAPITULO IX. ►
De las servidumbres legales.

SECCION PRIMERA.

De la servidumbre de acueducto.

Art, 75. Puede imponerse 
la servidumbre forzosa de 
acueducto para la conducción 
de aguas destinadas á algún 
servicio público que no exija 
la expropiación de terrenos. 
Corresponde al Ministro de

Fomento decretar la servi­
dumbre en las obras de cargo 
del Estado, y al Gobernador 
de la provincia en las provin­
ciales y municipales, con ar­
reglo á los trámites que pres­
cribe el reglamento.

Art. 76. Si el acueducto 
hubiese de atravesar vias co­
munales, concederá el permi­
so el Alcalde, y cuando nece­
sitase atravesar vias ó cáuces 
públicos le concederá el Go­
bernador de la provincia, en 
la forma que prescribe el re­
glamento. Cuando tuviese que 
cruzar canales de navegación 
ó rios navegables y flotables 
otorgará el permiso el Go­
bierno.

Art. 77. Puede imponerse 
también la servidumbre for­
zosa de acueducto para obje­
tos de interés privado en los 
casos siguientes:

1 .” Establecimiento ó au­
mento de riegos.

2 .” Establecimiento de ba­
ños y fábricas.

3 ." Desecación de lagunas 
y terrenos pantanosos.

4 ." Evasion ó salida de 
aguas procedentes de alum­
bramientos artificiales.

ñ.'’ Salida de aguas de es- 
correntías y drenajes.

En los tres primeros casos 
puede imponérsela servidum­
bre no solo para la conduc­
ción de las aguas necesarias, 
sino también para la evasion 
de los sobrantes.

Art. 78. Al Gobernador de 
la provincia corresponde en 
los casos del artículo anterior 
otorgar y decretar la servi­
dumbre de acueducto.

Los que se sintieren perju­
dicados con las resoluciones 
del Gobernador podrán inter­
poner el recurso de alzada 
ante el Ministerio de Fomen­
to en el píázo de 30 dias, y 
apelar en su caso á la via 
contenciosa, conforme á lo 
establecido en el art. 251.

Art. 79. En todo caso de­
berá proceder al decreto de 
constitución de las servidum­
bres, la instrucción de expe­
diente justificativo de la uti­
lidad de lo que se intente im­
poner, con audiencia de los



dueños de los prédios C{ue ha­
yan de sufrir el gravamen y 
la de los Municipios ó provin­
cias en que radican, en cuan­
to á estas ó al Estado afecte la 
resolución.

Art. 80. El dueño del ter­
reno sobre que trate de impo­
nerse la servidumbre forzosa 
de acueducto, podrá oponerse 
por algunas de las causas si­
guientes:

1 .’ Por no ser el que la 
solicite dueño ó concesiónario 
del agua ó del terreno, en que 
intente utilizarla para objetos 
de interés privado.

2 .’ Por poderse establecer 
sobre otros prédios con igua­
les ventajas para el que pre­
tenda imponerla y menores 
inconvenientesparael que ha­
ya de sufrirla.

continuará.)

Administración Pmincial.

DIPUTACION PROVINCIAL.

Sesio?i de 4 de Noviembre de 
1878, por la noche.

En la ciudad de Logrofio á 
cuatro de Noviembre de mil ocho 
cientos setenta y ocho siendo la 
hora de las siete de la noche se 
reunieron bajo la presidencia del 
Sr. Gobernador los Sres. Diputa­
dos Marqués de Agoncillo, Fer­
nandez Raían, Tñiguez Breton, 
Merino,Gobantes, Ruiz de Buces- 
ta, Greta, Fernandez, Vallejo, Ba­
ron de Mahave, De Miguel, La 
Mata, Lopez Montenegro (D. Ri­
cardo, Montoya, Roldan y Mi­
chel.

Abierta la sesión y leida el ac­
to de la celebrada en cinco de 
Setiembre último fue aprobada.

Se dió lectura á la memoria á 
que se refiere el art. 43 de la ley 
provincial y á una comunicación 

■del Sr. Gobernador trasmitiendo 
una circular del Exemo. Sr. Mi­
nistro de Ja Gobernación en la 
que se disponen continúen fun­
cionando lasactuales Comisiones 
provinciales hasta tanto que se 
nombren las nuevas.

Se dió cuenta del siguiente dic­
tamen.

/1 la Dipi¿(acion.—La Comisión 
de actas ha examinado la pre­
sentada por D Julian Hierro 
Uyarra, Diputado proclamado

por el Distrito de Ezcaray en la 
cual aparecen protestas acerca 
de la incompatibilidad del sefior 
Hierro por ejercer el cargo de 
Notario público. A la vez se ha 
presentado una exposición por 
D. Vicente Ortiz Alinas y otros 
electores,vecinos de^Ezcaray, ro­
gando á la Diputación se decla­
re nula la elección de D. Julian 
Hierro por incompatibilidad del 
cargo de Diputado con el de No­
tario.—Los que suscriben han 
examinodo la cuestión con ente­
ra imparcialidad consultando 
las disposiciones vigentes apli­
cables al particular. Resulta que 
la ley de IG de Diciembre de 1876 
reforma en algunas partes la ley 
electoral de-20 de Agosto de 1870, 
pero expresando que regirá sin 
otras modificaciones que las que 
consignen la misma ley de 16 de 
Diciembre, y en estas modifica­
ciones solo introduce una en el 
art. 15 de la ley electoral de 20l 
de Agosto, cual es, la de que los 
catedráticos de Universidad ó 
Institutos puedan ser Diputados 
provinciales dejando subsistente 
en lo demás el citado art. 15 que 
declara incompatible el cargo de 
Diputado provincial con el de 
Notario público.La ley provincial 
reformada de 2 de Octubre de 
1877 establece que en ningún ca­
so pueden ser Diputados los que 
desempeñen cargos públicos que 
por las leyes especiales estén de- 
clarado.s incompatibles con el de 
Diputado provincial y la ley es­
pecial por que se rige al Notaria­
do, publicado en 29 de Mayo de 
1862, declara en su art. 16 que el 
ejercicio de Notario es incompa­
tible con todo cargo que lleve 
anexa jurisdiccion ,con cualquier 
empleo público que devengue 
sueldo ó gratificación délos pre­
supuestos generales provinciales 
ó municipales y con los cargos 
que obliguen á residir fuera de 
su domicilio, sin embargo de 
que en los {.xieblos que pasan de 
veinte mil almas podrán lo.s No­
tarios admitir aun fuera de él los 
cargos de Diputados á Cói tes y 
Diputados provinciales. Por últi­
mo el art. 131 del Reglamento 
del Notariado, prohibe á los No­
tarios el ausentarse de su distri­
to por mas de cinco dias sin ob­
tener licencia del Juez, de la Au­
diencia ó del Rey según los pla­
zos. Los que suscriben creen que 
está vigente el art 15 de la ley 
electoral de .20 de Agosto de 1870 
sin mas variación que la refe­
rente á los catedráticos de Uni­
versidad ó Instituto y que por lo 
tanto subsiste la incompatibili­
dad de los Notarios para ser Di­
putados provinciales; pero aun

I suponiendo que no estuviera vi­
gente dicho artículo, es induda­
ble que D. Julian Hierro tiene in­
compatibilidad y hasta se halla 
incapacitado con arreglo á lo 
que previene lo.s artículos 19 pár­
rafo 5.® y 38 de la ley provincial 
de dos de Octubre en relación 
con el 16 de la ley del Notariado 
y 131 de su reglamento. La in- 
compatibidad aparece del con­
texto del párrafo 5.® del art. 19 
de la ley provincial y el 16 de lá 
del Notariado y la incapacidad 
del enlace del art. 38 de la prime­
ra con el 131 del Reglamento por­
que no puede conciliarse la obli­
gación de asistir á las sesiones y 
la de no poder ausentarse si no 
en caso de necesidad y con li­
cencia 'de la Diputación con la 
prohibición que tienen los Nota­
rios de abandonar sus distritos si 
no es con la licencia de las auto­
ridades antes citadas. Pero aun 
cuando délo procedente aparece 
únicamente una incompatibili­
dad para el ejercicio del cargo que 
podría resolverse por opcion del 
interesado entre el de Diputado 
ó Notario, sin embargo como el 
art, 19 núm. 5 de la ley provin­
cial de dos de Octubre consigna 
el precepto de queen ningún ca­
so pueden ser Diputados los que i 
desempeñen cargos públicos que ! 
por leyes especiales estén decla­
rados incompatibles con aquella 
Comisión; tiene el sentimiento 
de proponer no haber lugar á 
que sea admitido como Diputado 
D. Julian Hierro Uyarra y que 
declarando vacante el distrito de 
Ezcaray se proceda á nueva 
elección con arreglo á la ley 
provincial. La Diputación con su 
superior criterio resolverá lo mas 
justo.

Logroño 4 de Noviembre de 
1878. —Mariano Gobantes.—Nar­
ciso Merino.—Juan M, de Miguel.

Abierta discusión, el Sr. Saenz 
de Cenzano combatió el dictámen 
diciendo que la Comisión había 
avanzado demasiado puesto que 
en su opinion debía haberse li­
mitado á decir si el acta era ó no 
válida, si en la elección habia ó 
no vicios de nulidad y respecto 
ásí el elejido eraó no incompati­
ble.dejarlo para luego puesto que 
pudiendo optar por uno ú otro 
cargo podría cesar la incompa­
tibilidad.

El Sr. de Miguel defendió el 
j dictamen fundándose en que el 
! precepto del art. 19 de la ley pro­
vincial, es terminante, y dice que 
en ningún caso pueden ser Dipu­
tados los que espresa,y en el nú­
mero 5.® se halla comprendido
D. Julian Hierro porque la ley es­
pecial del Notariado declara in-

________________________  

compatible el cargo del Notario 
con el de Diputado. Rectificó el 
Sr. Saenz de Cenzano y despues 
de usar de la palabra varios Se­
ñores Diputados y de leerse el 
art. 19 de la ley provincial se de­
claró el punto suficientemente 
discutido y aprobado el dicta­
men en votación nominal en es­
ta forma.

Señores que dijeron si:—Mar­
qués de Agoncillo, Merino, Mi­
chel, Gobantes, Ruii de Bucesta, 
Fernandez, Vallejo, Roldan, Ure- 
ta, Baron de Mahabe, Montoya, 
La Mata, Miguel. Lopez Monte­
negro (D. Ricardo,) Fernandez 
Bazan, Martinez, Sr. Presidente. 
—Total 17.

Dijeron nó.—Sr. Saenz de Cen­
zano.

El Sr Presidente anunció se 
suspendia la sesión para que los 
Sres. Diputados se pusieran de 
acuerdo para formular las ternas 
para el nombramiento de la Co­
misión provincial.

Abierta la sesión despues de 
trascurrida uua hora se procedió 
á la votación ofreciendo el si­
guiente resultado.

Terna para Vicepresidente.

D. JuanManuelde Miguel. IGvotos 
j » Justo Roldan.......................... 45
» Juan Bautistista Montoya. 13 
» Demetrio López Montene­

gro  3 
a Gabino Michel 2 
» Felipe de la Mata .... 1

terna para vocales.

D. Mariano de Gobantes. 17 votos 
» Juan Manuel de Miguel. . 15 
» Gabino Michel 15
» MarianoSaenz deCenzano. 3 
» Telesforo Ruiz de Bucesta. 2 
» Justo Roldan 2 
» Juan Feríiandez  I 

I 
l 

2 ." terna.

D. Ricirdo Lopez Montenegro. 16 votos 
» Telesforo Ruiz de Bucesta. 16 
» Justo Roldan. ..... 15 
» José Tejada............................. 2
» Francisco de Paula Salazar 2 
» Felipe de la Mata .... 1

3 .' terna.

D. Juan Bautista de Monto­
ya, 17........................... votos.

» Mariano Saenzde Cenzano. IG 
» Francisco Paula Salazar. . 16 
» Saturnino Iñiguez Breton. 2
> /Andrés Ureta ..... 2
I) Narciso Merino........................ 1

4.* terna.

D. Felipe de la Mata. 17 votos 
» Juan Manuel de Migue.
» Tomás Martinez.................



» Justo Roldan.....................2
» Gabino Michel................. 2
» Eustaquio Vallejo. ... 1

En su consecuencia se acordó
proponer las ternas en esta for­
ma.

Para Vicepresidente.

D . Juan Manuel de Miguel, 
a Justo Roldan.
» Juan Bautista Montoya.

Ï.* terna.

D. Mariano de Gobantes.
» Juan Manuel de Miguel.
10 Gabino Michel.

2 .’ terna.

D Ricardo López Montenegro.
• Telesforo Ruiz de Bucesta.
» Justo Roldan.

3 .* terna.

P. Juan Bautista Montoya, 
» .Mariano Saenz de Cenzano. 
> Francisco de Paula Salazar.

4 .* terna.

D . Felipe de la Mata.
» Juan Manuel de Miguel.
» Tomás Martinez.

Por aclamación fueron nom­
bradas las Comisiones siguien­
tes.

De Hacienda.

Sres. Merino.
Fernandez Bazan.
Iniguez Breton.
Fernandez.
Martinez.

De Fomento.

-Sres. Michel.
Ureta.
Baron de Mahabe.
Saenz de Cenzano.
Vallejo.

Goberncícion.

Sres. Roldan.
Ruiz de Bucesta.
Lopez Montenegro (Í). Demetrio.) 
Salazar.
Tejada.

Comisión encargada de revisar 
los acuerdos adoptados por la 

provincial.

Sres. Saenz de Cenzano. 
Martinez.
Ruiz de Bucesta.

Se levantó la sesión.—El Go­
bernador presidente, José Belli­
do.—El Diputado Secretario. Ma­
riano Saenz de Cenzano.—El Di­
putado Secretario, Tomás Mar­
tinez.

COMISION PROVINCIAL. Villar de Torre 14 de Junio 
de 1879.-El Alcalde,Luciano Me­
rino.

Bobadilla.

Debiendo procederse á la rec­
tificación del amillaramiento que 
ha de servir de base para la 
derrama de la contribución de 
inmuebles del próximo afio 
económico de 1879 á 1880, los 
contribuyentes vecinos y foras­
teros que hayan sufrido altera- 
cit)n en su riqueza, presentarán 
en el término de 75 dias en la 
Secretaria del Ayuntamiento sus 
relaciones con arreglo à la ley, 
sin cuyo requisito y trascurrido 
el plazo no serán admitidas.

Bobadilla 15 de Junio de 1879. 
El Alcalde. Placido Monasterio.

No habiéndose presentado 1¡- 
citador el dia 14 del actual en la 
subasta para el arrendamiento 
de los derechos de Portazgo de 
Brinas por el aflo económico de 
1879 á 1880, esta Comisión aso­
ciada de los Sres. Diputados de 
la Capital, acordó sacarlo de nue­
vo á remate que deberá celebrar­
se el dia 28 del presente mes á 
las doce de su maflana.

Servirá de lipo para la subasta 
la cantidad de 7.200 pesetas y no 
se admitirá proposición mayor 
de esta cantidad.

Ha de acompafiaise á cada 
proposición una carta de pa­
go que acredite haber entrega­
do el licitador en la Caja sucur­
sal de Depósitos de la provincia 
el 10 por 100 de la cantidad que 
sirva de tipo para lo subasta y 
la cédula personal del intere­
sado.

El pliego de condiciones se ha­
lla de manifiesto en la Sección de 
Contabilidad de la Diputación.

Las proposiciones deberán 
ajustarse al siguiente

J/odelo de proposición.

D. N. N..., vecino de..., entera­
do de las condiciones que sirve 
pora la subasta del arrendamien­
to de los derechos del Portazgo 
de Brifios durante el afio econó­
mico de 1879 á 1880 cuyas condi­
ciones acepto, me comprometo 
á tornar á. mi cargo dicho servi­
cio por la cantidad de (aquí la 
cantidad en letra).

(Fecha y firma del proponente).

Logrofio 20 de Junio de 1879.— 
El Vice presidente, Juan M. de 
Miguel.—P. A. de la J. P., Joa­
quin Fárias.

AYUNTAMIENTOS.

Villar de Torre.

Terminado el repartimiento de 
la contribución territorial de 
esta villa para el afio económico 
de 7879-80, se halla de mani­
fiesto en la secretaria de este 
Ayuntamiento por espacio de 
ocho dias, desde que aparezca 
este anuncio en el boletín oficíal 
de la provincia, para que los 
contrivuyentes asi vucinos. co­
mo forasteros se enteren de él y 
presenten las relcamaciones que 
crean convenientes, advirtiendo 
que pasado dicho término no se 
admitirá ninguna y se remitirá 
á la Administración económica 
para su aprobación.

Rincon de Soto.

Terminado el repartimiento de 
la contribución territorial de es­
ta villa para el próximo año eco­
nómico de 1879 á 80, se halla ex­
puesta al público á fin de que los 
contribuyentes en él comprendi­
dos puedan examinarle y hacer 
las reclamaciones que crean 
oportunas dentro del término de 
quince dias, pasados los cuales 
no será admitida ninguna recla- 
mocion.

Rincon de Soto 23 de Junio 
de 1879.-E1 Alcalde, Toribio Ofiate.

Bergasillas.

Terminado el repartimiento 
de la contribución territorial de 
esta villa para el próximo afio 
económico de 1879-80; se halla 
expuesto al público á fin de que 
los contribuyentes en él com­
prendidos puedan examinarle y 
hacer las reclamaciones que 
crean oportuna.s dentro del tér­
mino de 15 dias, pasados los 
cuales no serán admitidas.

BergasillaslSdeJunio de 1879. 
P. O.,«=-E1 Secretario, Aniceto 
Dominguez.

Viniegrade Arriba.

Terminado el reparto de la 
contribución Territorial para e 
próximo afio económico de 1879 
á 80, se halla expuesto al público 
en la Secretarla del Ayuntamien­
to por espacio de 15 dias, du­
rante los cuales se dará audien 
cia à los contribuyentes y resol 

verán las quejas de agravio que 
contra él se presenten.

Viniegra de Arriba 25 de Junio 
de 1879.=E1 Alcalde, Salusiiano 
Lazan.

Mansilla.

Terminado el repartimiento de 
la contribución territorial esta 
villa pa^a el próximo afio ecnoó- 
mico de 1879-80; se halla expues­
to al público à fin de que los con­
tribuyentes en el comprendidos 
puedan examinarle y hacer las 
reclamaciones que crean oportu­
nas dentro del término de 15 dia.s- 
pasados los cuales no serán ad­
mitidas.

Mansilla 25 de Junio de 1879.— 
El Alcalde, Blas Gomez.

Hornillos.

Terminado el repartimiento de 
la contribución territorial de esta 
villa para el próximo afio econó. 
mico de 1879-80; se halla expues­
to al publico á fin de que los con­
tribuyentes en él comprendidos, 
Duedan examinarle y hacer las 
reclamaciones que crean oportu­
nas dentro del termino de 15diae 
pasados los cuales no serán ad­
mitidas.

Hornillos 25 de Junio de 1879,— 
El Alcalde, Francisco Solano.

Cañas.

Terminado el repartimiento 
déla contribución territorial de 
esta villa, para el próximo afio 
económico de 1879-80, se hace 
saber al público por medio del 
presente, à fin de que los que se 
crean agraviados, presenten sus 
reclamaciones en el término de 
quince dias, pasados los cuales 
no serán admitidas.

Cañas 25 de Junio de 1879.— 
P. O., el Secretario, Manuel Be- 
zares.

ANUNCIOS. '
En justa deferencia á las 

Corporaciones populares, des­
de la semana entrante, el 
Editor de este Boletín Ofi­
cial D. Agustin Ortoneda, re­
mitirá ffvatis las cartillas 
evaluación, necesarias para 
los trabajos de los próximos 
amillaramientos. —

Imp. y lit. de A. Ortoneda.


